
Unidad Académica de Ciencias Sociales 

En la ciudad de Tepic, Nayarit, siendo las 11 :00 horas del día 03 de octubre de 2023, en el lugar 
que ocupa el Auditorio 2 de la Unidad Académica de Ciencias Sociales, ubicada en la Ciudad de la 
Cultura Amado Nervo de esta misma ciudad; el Lic. Daniel Antonio Camarena Barrón, Director de la Unidad 
Académica de Ciencias Sociales, toda vez verifique que la C. IBARRA GUDIÑO FABIOLA, cumplió con 
los requisitos establecidos en el Estatuto de Gobierno de la Universidad Autónoma de Nayarit, para ser 
consejero representante del personal académico de la Unidad Académica de Ciencias Sociales ante el 
Consejo General Universitario; con fundamento en lo dispuesto por la base I inciso B) de la convocatoria 
para participar en la integración del Consejo General Universitario, para el ciclo escolar 2023 - 2024, 
emitida por la Secretaría General de la Universidad, publicada en la Gaceta Universitaria, el día 01 de 
septiembre del año en curso, se tiene registrada la candidatura de la C. IBARRA GUDIÑO FABIOLA, para 
participar en el proceso de elección de consejero propietario y suplente, representantes del personal 
académico ante el Consejo General Universitario Conste. 

ic. ena Barrón 
Director de la Unidad Académica de Ciencias Sociales 
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Mtra. Victoria Eunice Herná�ntmaez 
Testigo de asistencia 
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Mtra. Mayra Consue o Pérez Pimienta 

Testigo de asistencia 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCIÓN DE NÓMINA Y RECURSOS HUMANOS 

Ingreso, Retenciones y Deducciones 
PERIODO: NOMINA QUINCENAL - PRIMERA DE NOVIEMBRE DEL 2023 

CODIGO: 12610 
PATERNO: IBARRA 

NO.TRAS. 9285 
MATERNO:GUDIÑO 

PLAZA: NORMAL 
NOMBRE: FABIOLA SEXOF 

ANT.JUBILAC: 19/06/2012 

AREA:340 

SINDICATO: 1 

UNIDAD ACADEMICA DE CIENCIAS SOCIALES 

SPAUAN 

DIAS TRAB.: 15 
ACTIVIDAD DOCENTE 

NOMINASASE 
PERSONAL:DOCENTE 

PERCEPCIONES DEDUCCIONES 



A quien corresponda: 

- - - La que suscribe Maestra Margarete Moeller Porraz, en mi carácter de 
Secretaria del Consejo General Universitario y Secretaria General de la 
Universidad Autónoma de Nayarit, hago, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

---------------------CONSTAR----------------------- 

- - - Que revisados los archivos de esta Secretaría General, no se encontró 
que la C. Fabiola lbarra Gudiño haya sido sancionada por el Consejo 
General Universitario de la Universidad Autónoma de Nayarit. - - - - - - - - - - 

Se extiende la presente constancia a petición del interesado en la ciudad de 
Tepic, capital del estado de Nayarit; a los 3 días del mes de octubre de 2023, 
para los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretaría Torre de Rectoría, Sto piso 
General Ciudad de La Cultura "Amado Nervo" C.P. 63000 Tepic, Nayarit 

Tel.: 311 211 88 00 ext..8820 
sg@uan.edu.mx 



SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
CIUDADANA 

FOLIO 04123 

Asunto: Constancia de No Antecedentes Penales 

A QUIEN CORRESPONDA: 

FABIOLA IBARRA GUDIÑO 

CUYA FOTOGRAFiA APARECE AL MARGEN DE LA SOLICITUD, SE EXTIENDE 
LA PRESENTE CONSTANCIA A PETICIÓN DEL INTERESADO, EN LA CIUDAD 
DE TEPIC, CAPITAL DEL ESTADO DE NAYARIT, A LOS 16 (DIECISIES) DÍAS 
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2023 DOS MIL VEINTITRES. 

MIRN/empc 

Dirección General de Prevencion y Reinserción Social 
Roma 198 Cd. Del Valle 

Tepic, Nayalit; México C.P. 63157 
Readaptac,onsocial. nayant@hotma1l.com 

Tel:311-213-64-93 
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